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Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que el 18 de enero de 2023 a 

las 1:10 pm, se allegó memorial otorgando poder al abogado OSMAN DAVID URREA RAMIREZ. 

 

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 0275 

PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL C/S 

MENOR CUANTIA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00271-00  

Febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre el avalúo allegado por la apoderada judicial del 

Ejecutante-MARCO EMILIO ROJAS PAVA, respecto del inmueble con M.I. No. 384-

100561. 

CONSIDERACIONES: 

1. Visto el avalúo del precio sugerido para el bien inmueble con M.I. 

No. 384-100561, según el informe de avalúo presentado por la señora Flor Evangelina 

Hernández-CORPOLONJAS-, por la suma de $212.800.000, allegado por la apoderada del 

Ejecutante-MARCO EMILIO ROJAS PAVA, conforme el numeral 4º del artículo 444 del 

C.G.P., se dará traslado a los interesados para que presenten sus observaciones, si a bien 

lo tienen.-archivo 31-. 

2. Teniendo en cuenta, que el poder allegado por el abogado Osman 

David Urrea Ramírez, para que se le reconozca como apoderado del señor JORGE 

HUMBERTO GONZALEZ MORA, reúne los requisitos tanto del Artículo 74 del Código 

General del Proceso, como el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, además es 

abogado inscrito y tiene vigente su inscripción, se reconocerá personería, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.-archivos 32 y 33-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle,  

R E S U E L V E: 

1°.- CORRER traslado del avaluó del bien inmueble con M.I. No. 384-

100561 de propiedad del Demandado-JORGE HUMBERTO GONZALEZ MORA, sugerido 

por la suma de doscientos doce millones ochocientos mil pesos M/Cte 
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($212.800.000) a los interesados, para que presenten sus observaciones, si a bien lo 

tienen, por el término de diez (10) días-numeral 2º del artículo 444 del C.G.P. 

2º.- RECONOCER al Dr. OSMAN DAVID URREA RAMÍREZ como 

apoderado judicial del señor JORGE HUMBERTO GONZALEZ MORA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

3º.- Por secretaría, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-

2021-00271-00 al abogado OSMAN DAVID URREA RAMÍREZ al correo electrónico 

suministrado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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